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En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada la 
misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 
Aclare al Despacho si lo que pretende con el presente asunto es la entrega de 
inmueble o el pago de la deuda del canon de arrendamiento, lo anterior, bajo el 
entendido que dichas pretensiones son disimiles y las cuales no se pueden tramitar 
por el mismo procedimiento (num. 3º art. 88 C.G.P.). 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUTH JOHANY SÁNCHEZ GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado N° 53     fijado hoy 19 de julio de 2021 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
 Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 


